
  

] DECLARACIÓN JURADA 

NUMERO CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS Ante mi, Jose 

  

Cerda Notario público con oficina en Sán José, Barrio Aranjuez, de la Iglesia Santa 

Teresita doscientos metros oeste ciento Vemticinco norte, comparece ALEJANDRO 

JAVIER Gl, con único apellido en razón de su nacionalidad, mayor, casado una vez, 

diplomado en gestión gerencial, ciudadano Argentino con pasaporte de su pais numero uno    

    

seis cinco cero sicte dos dos cinco N, vebmo de San Antonio de Belén, Heredia, diez y 

dice que debidamente apercibida de las penas con que la ley castiga el delito de falso 

testimonio en materia peral declara bajo la fe del juramento PRIMERO Que es el 

representante de la compañía AGARISTA SOCIEDAD ANONIMA entidad inscrita en el 

Registro Mercantil de la República de Costa Rica, cuyo número de cédula juridica número 

tres- ciento uno- seiscientos cracucata y cinco mil quinientos noventa y sicte SEGUNDO 

Que la Totalidad del Capual Social está representado por cien acciones comunes y 

  

    nominativas de cien colones cada una que completan el monto de cien mil colones 

! TERCERO Que rinde la presente declaración jurada para efectos de presentarla en 
  

Ecuador CUARTO Que ratifica los datos otorgados bajo la fe del juramento Es todo El 
  

suscrito notario da fe que el presente dogumento es para ser utilizado en Ecuador Expido    
1 comparcciente, manifiesta que lo aprueba y 

    
un primer testimonio Leo lo escrito 

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO     

  

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y $1:18 VISIBLE Al, FOLIO NUMERO CIENTO    

  

OCHENTA Y OCHO VUELTO DFIY TOMO QUINCFAVO DE MI PROTOCOLO       

   

  

CONERONTADA CON SU ORIGINAL RESULTA CONFORME Y LA EXPIDO COMO 

UN PRIMER TESTIMONIO EN El, MISMO ACTO DE OTORGARSE LA MATRIZ - 

JOSE MANUEL MOJICA CERDA     
080000 2809) M2901 80100 DURA SONO MIU MILL 18M
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Dirección Nacional de Notariado 

CRISTHIAN ANDREÉ MARTÍNEZ 

Notarial de la Dirección Nacional de 

autorizado mediante resolución de 

DIECINUEVE-DOS MIL DOCE de 

minutos del veintiocho de Agosto 

oficial La Gaceta número dosciento: 

mil doce, HACE CONSTAR: Que 

el Registro Nacional de Notarios de 

  

Notariado de la República de Costa Rica, 

esta Dirección número RE-DNN-CERO 

las trece horas con cuarenta y nueve 

el dos mil doce publicada en el diario 

s veintitrés del tres de Diciembre del dos 

ta anterior FIRMA del (de la) notario(a) 
. público(a) JOSE MANUEL MOJICÁ CERDA, CÉDULA 800540556, CARNÉ 

NÚMERO 9154, es similar a la que se encuentra debidamente registrada en 

esta Dirección. Se deja constancia que, a 

la fecha en que el(Ja) notario(a) expidió el documento adjunto, se encontraba 

habilitado(a) en el ejercicio del notariado. Se advierte que el presente trámite 

de legalización de firma no impliq 

Dirección Nacional de Notariado, N 

contenido del documento adjunto 

ES CONFORME. San José, al ser | 

cinco de marzo del año dos mil 

de ley.- 

  

"Curridabat, de la Pops 50 
Tel.2528-3 

a aval, ni responsabilidad alguna de la 

i prejuzga sobre la validez y eficacia del 

pues ello corresponde al Notario Público. 

as diez horas treinta y siete minutos del 

po Se agregan y cancelan los timbres 

  

Ím.al Este. Edificio Galerías del Este 
756 / Fax.2528-5754 

 



  

: REPÚBLICA DE COSTA RICA Za ' 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO mn os e . 

o 

o ] os 
APOSTILLE = / | (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) < ) 

i 1. País. Costa Rica Código CCDE7ASSH3G 
(Country -- Pays.) (Code - Code ) 

El presente documento público 
1 (This public document -- Le prásant acta públic) 

  

2. Ha sido firmado por: Cristhlan Andres Martinez Colman 
(Has been signed by - A élo signé par) 

3. Actuando en calidad de: Coordinador Notarial 
(Acting in the capacity of - Agiseant en quallé de ) 

4. Lleva el sello/estampilla de* Dirección Nacional de Notariado 
(Bears tho sealístamp of - Est revélu du sceau de/imbre de ) 

Certificado 
(Cortliad - Atteste) 

5. En San José, Costa Rica 6 El 05/09/2013 
(AA) (On-Le) 

7 Por. Elba Rivas Camacho Oficial de Autenticaciones del MREC. 
(By - Par) Ministry af Foreign Alfaire — Ministóre des Affaires Elrangóres 

8 No 72399 
(Under number — Sous la numéro ) 

(Signature - Signature:)    
  

Nombre del titular AGARISTA SOCIEDAD ANONIMA 
(Name of the holder of document — Noun du títulara ) 

Tipo de documento, Autenticación de Firma 
(Type ot document — Type du document ) 

Número de hojas autenticadas: 2 
(Number of pages — Nombre de pages ) 

  

Esta apostilla / legalización sólo — Thus apostille / legalization only Cette apostilte / legalization ne 
certifica la autenticidad de la certifies the signature, the certífie que la signature, la 
firma, la capacidad del capacity of the signer and the qualité en laquelle le signataire 

    
La autenticidad de esta aposblla / legalización puede ser verificada en - The authenticity of this 
apostille / legalization may be verified at - Llauthenbaite de cette apostille / legalization peut étre 
vérihée sur http://www.rree.go.cr 

Qu signatario y el sello o timbre seal or stamp 1t bears. lt does de l'acte a ag, et le sceau ou 
¡o que ostenta, Ésta nocertficael not certify the content of the timbre dont cet acte est revétu. 
Ml contenido del documento para document for which 1t was Elle necertiñe pas le contenu du 
A Qu el cual se expidió issued document pour tequel elle a eté tp 

émise 
o 
o 
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/ 

 



  

  
  

   

    

   

    

JOSE MANUEL MOJICA CERDA, NOTARIO PÚBLICO CON OFICINA EN SAN 

JOSE, BARRIO ARANJUEZ, DE LA IGLESIA SANTA TERESITA DOSCIENTOS , 

METROS OESTE Y CIENTO VEINTE NORTE CERTIFICA Consecutivo número ciento, 

* cincuenta y tres - dos mil trece Que, cón vista en el sistema digitalizad 

Mercantil de la República de Costa Rica, al tomo dos mil doce, asiento o 

ochocientos treinta y cuatro, consecutivo| uno Se encuentra inscrita, 

existencia doy fe con vista en el citado 

SOCIEDAD ANONIMA Con cédula de personería jurídica número tres- ciento uno - 

egistro La Sociedad denominada 

seiscientos cincuenta y cinco mil quinientos noventa y siete Cuyo Domicilio Social se 

ubica en la Provincia de San José, Cantón de Escazú, Distrito San Rafael, del Centro 

Corporativo Escazú, doscientos metros Bur, edificio Terraforte, primer piso Que sus 

representantes legales son ALEJANDRO JAVIER GIL con unico apellido en razón de su 

nacionalidad, mayor, casado una vez, diplómado en gestión gerencial, ciudadano Argentino 

con pasaporte de su pais numero uno seis cinco cero siete dos dos cinco N, vecino de San 

Antonio de Belén, Heredia, quien detenta el cargo de Presidente con facultades de 

Apoderado Generalisimo sin limite d 

VIGENTE AL DIA DE HOY. ---ASMIMISMO el suscrito notario con vista en el libro 

suma, que su nombramiento se encuentra 

de Registro de Accionistas de la socicdád Agarista Sociedad Anónima y con vista en el 

Pacto Constitutivo CERTIFICO; que el capital social es la suma de cien mil colones 

    

representados por cien acciones comunes y nominativas de mil colones cada una, y 

que la propiedad de las acciones le corresponde de la siguiente manera noventa y nueve 

acciones al señor RICARDO DANIEL GRECO BASTIANELTI, mayor, soltero, 

estudiante, ciudadano Argentino con pasaporte número tres dos ocho siete nueve cero dos 

ocho N, vecino de Argentina y una acción al señor ALEJANDRO JAVIER GIL con 

único apellido en razón de su nacionalidad, mayor, casado una vez, diplomado en gestión 

        

gerencial, cuudadano Argentino con pasaporte de su pais número uno seis cinco cero siete 

dos dos cinco N, vecino de San Antonig de Belén Heredia El suscrito Notario da fe que lo 

certificado lo cs en lo conducente y [que lo omitido no modifica, altera, condiciona, 

restringe, m desvirtúa lo trasorito portan nr 

ES CONFORME: Expido la presente Certificación en lo conducente, de conformidad con 

lo establecido por el articulo ciento diez del Código Notarial y a solicitud de Alejandro 

Javier Gil, en San José, al ser las diez horas del veintisiete de febrero del dos mil trece El 

presente documento es para ser utilizado en la República de Ecuador Agrego y cancelo 

timbres de Ley -     
JOSEJMANUEL MOJICA CERDA 

   

   

  



  

joa REPÚBLICA DE COSTA RICA a 
j 0, + MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y mi 

; Ej + 

Da 
a 

APOSTILLE z| 
! . (Convention de La Hayo du 5 octobre 1961) < ¡ 

1 Pals. Conta Rica Código: CCDKNX5M44G | 
¡ (Country - Paya) (Code — Code.) 

i El presente documento público 
(This public document — Le prásen! acta públic) 

2, Ha sido firmado por: Cristhlan Andres Martinez Colman 
(Has basn signed 9y — a áte signs par) 

3. Actuando en calidad de: Coordinador Notarial 
fAoting in the capacity of — Apissant en quatitá de ) 

4. Lleva el sello/estampííla de: Dirección Nacional de Notariado 
- (Bears tne sealístamp of - Est revátu du sceau de/limbre de ) 

Centificado 
(Cortifiod - Atteste) 

    

  

5 En San José, Costa Rica 6, El, 05/03/2013 
(At-A) (On Le) 

7,Por: Elba Rivas Camacho Oficial de Autenticaciones del MREC 
(By-Par) Ministry of Forelgn Affalra — Minisibre des Alíaires Étrangóres 

037 
8. No.: 72392 
(Under number— Sous le nunéro ) 

AA 
¿Signatura — Signature )   

  

ar:  AGARISTA SOCIEDAD ANONIMA 
(Name of the holder of document — Noun du titular.) 

Tipo de documento Autenticación de Firma 
(Type of document -- Type du document.) 

Número de hojas autenticadas: 2 
(Number of pages - Nombre de pages) 

    
Esta apostilla / legalización sólo This apostille / tegalization only Cette apostille / legalizahon ne 

  

  
  

1 
] j 

| 
F certifica la autenticidad de la certifies the signature, the certifie que la signature, la 

¡ firma, la capacidad del capacity of the signer and the  quahté en laquelle le signataire ; 

; LO signatario y el sello o timbre seal or stamp It bears it does de l'acte a ag), et le sceau ou y 

¡O que ostenta Ésta nocertífica el not certify the content of the timbre dont cet acte est revétu, * 
: A contenido del dorumento para document for which 1t was Elle ne certifie pas le contenu du * 

: yu el cual se expidió issued. document pour lequel elte a été , 

¿e émise ! 
o 
o La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en - The authenticity of this 

o aposatlle / legalization may be verified at - Uauthenticité de cette apostulle / legalization peut étre * 

vérifiee sur http://www.rree.go.cr 

 



    

——<GIONN 
Dirtución Nacional de Notariado 

CRISTHIAN ANDREÉ MARTÍNEZ 

Notarial de la Dirección Nacional de 

autorizado mediante resolución de 

DIECINUEVE-DOS MIL DOCE de 

minutos del veintiocho de Agosto 

oficial La Gaceta número dosciento: 

“ mil doce, HACE CONSTAR: Que 

NÚMERO 9154, es similar a la que 
el Registro Nacional de Notarios de 

la fecha en que elí(la) notario(a) exp 

habilitado(a) en el ejercicio del nota 

de legalización de firma no implig 

Dirección Nacional de Notariado, n 

contenido del documento adjunto k 

de ley.- 

    

Notariado de la República de Costa Rica, 

esta Dirección número RE-DNN-CERO 

las trece horas con cuarenta y nueve 

del dos mil doce publicada en el diario 

s veintitrés del tres de Diciembre del dos 

la anterior FIRMA del (de la) notario(a) 

público(a) JOSE MANUEL MOJICA CERDA, CÉDULA 800540556, CARNÉ 

se encuentra debidamente registrada en 

esta Dirección. Se deja constancia que, a 

idió el documento adjunto, se encontraba 

Fiado. Se advierte que el presente trámite 

a aval, ni responsabilidad alguna de la 

¡ prejuzga sobre la validez y eficacia del 

ues ello corresponde al Notario Público. 

ES CONFORME. San José, al ser las diez horas treinta y siete minutos del 

cinco de marzo del año dos mil trece. Se agregan y cancel    
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NACIONAL | 32 

DE 4 
NOTARIADO 

  

  
Curndabat,de la Pops 50 m.al Este. Edificio Galerías del Este 

Hz Te. 2528-5756 / Fax.2528-5754 

    

COLMAN, Coordinador de Trámite” A



  

00
07
21
55
 

  

1 HEPUBLILA UE CUSIA HILA a 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 4 mue 
> . e 

y] 
¿a 

APOSTILLE E 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) < 

1 Pals Costa Rica Código: CCDKNXSMASA 
(Country - Pays) (Code — Code ) 

El presente documenta público 
(Fnis public document — Le présent acte públic) 

2 Ha sido firmado por: Cristhian Andree Martinez Colman 
(Has been signed by — A éta signó par) 

3. Actuando en calidad de Coordinador Notarial 
(Acting in the capacity ol - Agtssant en qualté de ) 

4. Lleva el sello/astampilla de: Dirección Nacional de Notariado 
(Bears ina sealístamp of - Est ravétu du scasu delímbre de) 

Certificado 
(Certilad - Altesle) 

5. En. San José, Costa Rica 6 El 05/09/2013 
(ALA) (On- Lo) 

7.Por, Elba Mivas Camacho Oficial de Autenticaciones del MREC 
(Ey -Par) Ministry of Forexgn Affairs - Ministóre des Altalres Étrangáres 

8 No. 72392 
(Under number Sous la ngnéro ) 

   
Nombre del titular AGARISTA SOCIEDAD ANONIMA 
¿Nama of the holder of document — Nokin du hiulare ) 

Tipo de documento: Autenticación de Firma 
¿Type of document — Type du document ) 

Número de hojas autenticadas. 2 
¡Number of pages - Nombre de pages ) 

Esta apostilla / legalización sólo This apostille / legalization only Cette apostille / fegahzabon ne 

certifica la autenticidad de la certifies the signature, the certifie que la signature, la 

firma, la capacidad del capacity of the signer and the  qualté en laquelle le signataire 

signatario y el sello o timbre seal or stamp 1t bears. lt does de l'acte a agi, et le sceau qu 

que ostenta Ésta no certifica el mot certify the content of the nmbre dont cet acte est revétu. 

conterudo del documento para document for which 1t was Elle ne certifie pas le contenu du 

el cual se expidio, issued document pour lequel elle a été 

émise 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en — The authenticity of this 

  
aposnlle / legalizaon may be veriñed at: - Vauthenticite de cette apostlle / legalization peut étre | 
verfiee sur http: //www.tree.go.cr 
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En nombre del Gobierno de la Republica Argentin 

. la autoridad que expide ei presente pasaport 

ruega y solicita a todos aqueltos a quienes puede 

concernir, dejen pasar libremente a su titular = 

prestarle la asistencia y protección necesaria. 

The Government oí the Republica Argentina, hereb 

requests all whom ¡it may concern, to permit tH 

bearer to pass without delay or hindrance and in ca: 

ot need to give all lawetul aid and protection. 

o 
< 

o 

Em nome do Governo da República Argentina,|a 

autoridade que concede 0 presente passaporte, 

roga e solicita ás autoridades competentes, deixar 

passar vremente o titular e prestar-Ihe toda a 

assisténcia e protegáo necessária. 

Au nom du Gouvernement de la République 

Argentine, Pautorité qui délivre le présent passep! 

demande a tous ceux quí pourraient étre concern 

de laísser passer tibrement son titulatre et hui prá 

Vassistance et la protection nécessalre. 

Validez / Validity / Validade / Validhé 

Váhdo por CINCO (5) AÑOS en la Republica Argentina 

como en el Exterior, a contar de la fecha ple 

Expedición o Ultima Revalida Decreto PEN N' 3 

su 

136/92 

Vaud for FIVE (5) YEARS abroad since tts issuance|or last 

revalidaton date by NE P Decree N* 336/92 

válido por CINCO (5) ANOS na Republica Argentina 

assim como no Exterior, a parti da data da| ultima 

expedigao 0Uu prorrogagáo Decreto PEN N' $36/92 

Valable pour CINQ (5) ANS comptes a partir de la date de 

delivrance ou du renouvellement Décret PEN Ny 
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POLICIA 
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ARGENTINA 

     

  

    

  

    

   

  

ELA MAYA A ' 
A Ñ ee LZRenOw S, 3 4 e MAYO - 402011 

KA Y . . - FIRMA / SIGNATURE 

vz pERDOTA pd 
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a 
AS 

ir 
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. 
REVÁLIDA 

  

POLICIA 
FEDERAL 

ARGENTINA 
    

  

      

Buenos Aires, .. Bo de - 

  

FIRMA / SIGNATURE 
SELLO ACLARATORIO 

Validez reválida / validity revalldatlon 
Validade prorrogagáo / vatidité renouvellement Visaciones | Visas | Vistos 

  

A A 

      

  

  

Válido por CINCO (5) AÑOS en la República Argentna £ como en el Exterior, a contar de la fecha de su ' Argentina 0 Expedición o Ultima Reválda Decreto PEN N' 336/92 
DNM Kk 

a A a e 
- 

Valid for FIVE (5) YEARS abroad since its Issuance or last Y 2 8 DIC. 2011 revalidation date by N E P Decres N* 336/92 
E 43 A e o e É SALIDA : Válido por CINCO (5) ANOS na República Argentina a AC an assim como no Exterior, a partir da data da vitima 

expedigáo ou prorrogagáo Decreto PEN N* 336/92 
Observaciones / Remarks / Observagóes / Res 

  

Valable pour CINQ (5) ANS Ccomples a partir de la date de 
délivrance ou du tenouvellement Décret PE N N” 336/92 
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Visaciones / Visas / Vistos 
Visaciones / Visas 1 Vistos 
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visaciones | Visas | Vistos   
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“ visaciones | Visas / Vistos 
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REPUBLIC, 
ARGENTIN, 

     LEGALIZACION PARA APOSTILLA 

  

El COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, República Argentina, por (ntermecho 

del Consejero de Circunseripcion en tartud de las facultades que le acuerdan la Ley 3058, el 

M.JUDITH CORREA 
Decreto 2852/65, LEGALIZA la firma y sello del Notano don 

ABRAHAM 

    

, obrantes en el documento 

995788 
5 anexo presentado en el dia de la fecha bajo el N* Serie 

! 

6 por concordar con las registradas en este Consejo - 

7 La presente legalización no juzga sobre el contexto y forma del documento. - 

8 30 de Enero del 2013 
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1. País: REPÚBLICA ARGENTINA 

El Presente documento público DE LEGALIZACIÓN. 

2. Ha sido firmado por: NOT, GABRIELA F. ZAVARONI 

3. Quien actúa en calidad de: CONSEJERO 

4, Lleva el sello/timbre de: PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN NOTARIAL 

3. En:CAPITAL, MENDOZA 6. El día: 01-02-2013 

7. Por: EL COLEGIÓ NOTARIAL DE MENDOZA MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO (CONVENIO 02/09/2003) 

8, Bajo el Número: 544/2013/1 

9. Sello/ Timbre ' 10. Firma 
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